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El Centro desea llamar la atención del Comité con respecto a varias recomendaciones extraídas de su informe paralelo sobre problemáticas cruciales en cuanto a la exigencia de conformidad de las políticas y prácticas belgas con la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos de las personas con discapacidad.

Política coordinada 
El Centro recomienda que, a todos los niveles de poderes y competencias, las autoridades refuercen su planteamiento global de la discapacidad para llegar así a una política coordinada en relación con las cuestiones de discapacidades (handistreaming). En este contexto, tienen que tenerse más a la utilización de una definición común de la discapacidad basada en el modelo social, y esto a todos los niveles de competencias. 
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 1 y 33
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 1 

· Puntos GRIP 1-4.1, 1-4.2 y 1-4.3 (págs. 8-9)


El Centro recomienda que las autoridades velen por una mejora continua de la cantidad y la calidad de la recopilación de datos relacionados con el tema de la discapacidad, así como una metodología concertada para su tratamiento.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 31
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 4 


participación en el proceso de toma de decisiones

El Centro recomienda que las diversas autoridades creen o reconozcan, a todos los niveles de la toma de decisiones, órganos de opinión transversales para las personas en situación de discapacidad y las organizaciones que las representan. Las consultan de forma proactiva para garantizar una participación máxima de las personas en situación de discapacidad en el proceso de toma de decisiones, independientemente de que se produzca en la fase de desarrollo, en la de ejecución o en la de evaluación de la decisión.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 33
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 2

· Recomendación GRIP relativa a los artículos 1-4 (pág. 10)


Accesibilidad

Las diversas autoridades deben velar por un control más eficaz de la aplicación correcta de su reglamentación en materia de accesibilidad en lo que respecta a la construcción o la renovación de infraestructuras públicas o abiertas al público. Además, es preciso completar los textos reglamentarios actuales para poder tener más en cuenta las necesidades de las personas con discapacidades sensoriales o intelectuales, mediante la ampliación de su campo de aplicación, en particular, a las tecnologías de la información y de la comunicación. Las autoridades deben fomentar la realización de diagnósticos de accesibilidad de las infraestructuras públicas o abiertas al público que ya existen, independientemente de que se trate de edificios, caminos o transportes públicos, y establecer una programación ambiciosa que permita garantizar su accesibilidad con el tiempo.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art.9 
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendaciones BDF nº 12 y 13 

· Recomendación GRIP relativa al artículo 9 (pág. 18)


Educación inclusiva

El Centro recomienda que las diversas comunidades inviertan en la educación inclusiva y se comprometan con una visión a largo plazo para desarrollar dicha educación. La continuación de la enseñanza especializada, como solución primordial para la educación de niños y jóvenes en situación de discapacidad, no se puede conciliar con la Convención de la ONU. Se deben garantizar el derecho a matricular a los alumnos en situación de discapacidad y el derecho a ajustes razonables. En esta denominación también hay que incluir el derecho al ajuste razonable del currículum.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 24
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 14 
· Puntos GRIP 24.3 (pág. 38), 24.8 (pág. 40), recomendaciones relativas al artículo 24 (pág. 43)


Creación de un estatuto global de protección conforme con la dignidad humana

El Centro recomienda que las autoridades aporten los medios humanos y financieros necesarios para una aplicación de la ley de reforma de los estatutos de protección de conformidad con las disposiciones del artículo 12 de la Convención (capacidad jurídica como norma básica, adaptación precisa de la medida de protección de la evolución de la persona que se proteja, medida tomada de acuerdo con un planteamiento basado en la ayuda a la toma de decisiones [supported decision-making], que dé prioridad a la asistencia sobre la representación), desde su entrada en vigor el 1 de junio de 2014. Asimismo, recomienda que las autoridades consulten a los agentes interesados de la sociedad civil a la hora de elaborar los principales decretos para precisar las normas de aplicación de dicha reforma.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 12
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 19 

· Recomendación GRIP relativa al artículo 12 (pág. 23)


Situación de las personas internadas y en detención
La presencia de internos en los pabellones psiquiátricos de los establecimientos penitenciarios constituye una infracción del artículo 14 de la Convención. Como consecuencia, afecta a los derechos fundamentales de las personas internadas cuando se encuentran en ese tipo de estructuras. 
Por lo tanto, el Centro recomienda lo siguiente: 

· La integración orgánica por parte de la administración penitenciaria del concepto de ajuste razonable en su política en materia de gestión de las condiciones de detención, formación del personal y acondicionamiento de las infraestructuras;

· La entrada en vigor de las disposiciones de la ley relativa al estatuto jurídico interno del detenido, con la puesta en marcha de un mecanismo de denuncia oficial e independiente; esto debe ser organizado de tal manera que los detenidos y los internados puedan efectivamente ejercer sus derechos.
· La puesta en marcha de políticas penitenciarias y sanitarias duraderas y coordinadas, destinadas a proporcionar a las personas internadas un tratamiento adaptado a sus necesidades efectivas, para paliar la falta de plazas disponibles en las estructuras terapéuticas adaptadas;

· La armonización de la legislación belga con las normas del derecho internacional en materia de tratamiento no voluntario de las personas en una situación de discapacidad mental y/o psíquica.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 13, 14, 15 y 17
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 20 

· Recomendación GRIP relativa al artículo 13 (pág. 24), recomendación relativa al artículo 14 (pág. 26)
	


Vida autónoma y participación en la sociedad

Para que las personas en situación de discapacidad puedan, en la medida de lo posible, elegir con quién y cómo vivir, el Centro recomienda que se tomen medidas de apoyo apropiadas y diversificadas para permitirles vivir en sociedad y participar plenamente en ella. Debe ponerse fin, progresivamente, a las listas de espera, de forma que las personas tengan acceso a los dispositivos de apoyo necesarios.
La desinstitucionalización debe continuar de manera planificada y la oferta de servicios de apoyo propuestos debe ser cada vez más inclusiva. En este contexto, se debe mantener también el desarrollo de la asistencia personal, que permite a las personas en situación de discapacidad de regular ellas mismas su asistencia.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 19
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF nº 8

· Recomendaciones GRIP relativas al artículo 19 (pág. 33)
	


Las autoridades deben velar por garantizar un nivel de vida decente y luchar contra la pobreza de las personas en situación de discapacidad, también en lo que respecta a las personas con una discapacidad ligera o moderada. De esta manera, el Centro recomienda a las autoridades continuar la aplicación de la reforma de la legislación relativa a las asignaciones para las personas en situación de discapacidad, que guardarán una mayor relación con la exigencia de inclusión en la sociedad y de una mayor participación social y profesional. El Centro recomienda a las autoridades la modificación de la reglamentación en vigor, para que las personas en situación de discapacidad que conviven ya no resulten penalizadas económicamente
El Centro recomienda a las autoridades competentes que velen por la intervención en la financiación de ayudas y apoyos con suficiente rapidez, así como por permitir el acceso a dichas intervenciones a las personas en situación de discapacidad mayores de 65 años. Estas ayudas deben responder a las necesidades reales e identificadas de las personas en situación de discapacidad, y deben permitir la máxima inclusión en los diversos sectores de la sociedad.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 21 y 28
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendaciones BDF nº 6 y 15 

· Recomendaciones GRIP relativas al artículo 19 (pág. 33)
	


Discriminación laboral y en la formación profesional

Según las cifras existentes, la participación de las personas en situación de discapacidad en el mercado laboral belga es insuficiente (inferior a la media europea). Las cuotas de trabajadores discapacitados impuestas en los servicios públicos no se respetan y su control y sanción son escasos o inexistentes. En particular en Bruselas y Valonia, los servicios de colocación laboral y de formación profesional general están poco o nada disponibles para los solicitantes de empleo en situación de discapacidad. La reciente reforma de la política de prestaciones por desempleo tiene un efecto dramático en la situación de los solicitantes de empleo en situación de discapacidad. No tiene en cuenta su situación específica y las discriminaciones de las que son víctimas. En enero de 2015, si no cuentan con formación o empleo, se suprimirán sus prestaciones por desempleo basadas en estudios.
El Centro recomienda a las autoridades competentes que reevalúen estas medidas en función de la situación particular de los demandantes de empleo en situación de discapacidad, que los protejan de la discriminación laboral y en la formación, y que no los excluyan del derecho a las prestaciones por desempleo.
El Centro ha aprendido que en el 31 de enero 2014 el Consejo de Ministros ha aprobado un projecto de ley para dar una respuesta a estas problemas, en particular mediante la expansión del período de desempleo a dos años para las personas con discapacidad. Actualmente no tenemos más información sobre el formo definitivo de este proyecto de ley o la fecha de su efecto.
El Centro recomienda a las autoridades que apliquen urgentemente medidas para poner a disposición de las personas en situación de discapacidad los dispositivos habituales de inserción socioprofesional y de formación profesional.

Reclasificación de los trabajadores discapacitados 

Las disposiciones del derecho común del trabajo en Bélgica relativas a la reclasificación de los trabajadores que adquieren una discapacidad están en conflicto con las definiciones de la discapacidad de la Convención y de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia Europeo, en el marco de la Directiva europea sobre el empleo 2000/78.

De hecho, estas disposiciones incluyen un concepto restrictivo de la discapacidad, cuya consecuencia es que la reclasificación no sea obligatoria y, por lo tanto, la aplicación de ajustes razonables para los trabajadores que no son declarados no aptos de forma definitiva. La consecuencia de esto es que los trabajadores son despedidos por “fuerza mayor”, sin indemnización por preaviso.
Por ello, el Centro recomienda al poder legislativo y ejecutivo la integración explícita de los conceptos de discapacidad y ajuste razonable en la reglamentación del derecho laboral y la adopción del decreto real de ejecución necesario para la entrada en vigor del artículo 34 de la ley sobre los contratos de trabajo. El Centro recomienda al poder judicial la interpretación del derecho laboral de conformidad con el derecho comunitario y, más específicamente, con la legislación contra la discriminación.
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	Véase el informe paralelo del Centro: art. 27
Véanse también los informes alternativos:

· Recomendación BDF n° 15 

· Recomendación GRIP relativa al artículo 27 
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